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Moyobamba, 13 de Abril de 2020

El Decreto Suprerno No076-2020-EF, publicado en el
diario Oficial El Perua¡ro de fecha 12 de Abril de 2O20, el
Informe N'0027-2020-GRStr,lGR§P, y;

CO\SIDERANDO:

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N.618-2019-
GRSM/GR" de lecha 27 de Diciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, producto/proyecto,
Actiüdades, Categoría de Gaso, Genérica de Gasto y Fuentes de Fimnciamiento del pliego 459 -
Gobiemo Regional del Departamanto de San Martin para el año fiscat 2020;

Quq el numeral 29.1 del artículo 29 del Decreto de
urgencia N"014-2019, Decreto de urgencia que aprueba e[ Presupuesto del sector público para el
Año Fiscal 2020, auforiza al Ministerio de Salud a efectuar modificaciones presupuestarias en el
nivel i¡stitucional, ha§a por la suma de S/ 2l I 909 863,00 (Doscientos Once Millones Novecientos
Nueve Mil ochocientos Sesenra y Tres y 00/100 soles) con cargo a los ¡ecu¡sos de su presupuesto
institucional y sin demandar recursos adicionales al resoro Público, a favor de los Gobiernos
Regionales, para financiar [a operación y mantenimiento de nuevos establecimientos de salud que
entraron en funcionamiento a pafk del segundo semestre del año 2019, disponiéndose que dichos
establecimientos de salud deben implementar Ia programación de hrmos y citas en el aplicativo
informáfico establecido por el Ministerio de salud; asimismo, el citado numeral establece que las
citadas modific¿ciones presupuestarias se aprueban mediante Decreto supremo refrendado por Ia
Ministra de Economia y Finanzas y el Ministro de Salud, a propuesta de este último, previa
vatidación por parte del Ministerio de Salud del Plan de Implementación Multianual del nuevo
establecimiento de salud;

Que, a través del Mernorándum N"716-2020-
DGOSA/INSA la Di¡ección General de Operaciones en Salud del Ministerio de Salud, valida el
Plan de Implernentación Multianual del pliego Gobierno Regional del Departamento de San
Martín, para financiar Ia operación y mantenimiento del Nuevo Hospital II-l de Tocache;
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Que. mediante el Informe NoOl69-2020-OP-
OGPPMA,IINSAI la oficina de Presupuesto de la oficina General de planeamiento, presupuesto y
Modernización del Ministerio de salud informa que cuenta con disponibilidad presupuestal, en la
fuente de ñnanciamiento Recursos ordina¡ios, pára efectua, una Tra¡sferencia de pafidas en el

Sector Público para el Año Fiscal 2020, a favor del pliego Gobierno Regional del
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DepartarnenÍo de San lvlartín, para hnanciar la operación y mantenimiento del Nuevo Hospital II- I

de Tocache; en virtud de lo cual, con los Oficios Nos.69I-2020-MINSA/SG y 726-2020-
SGA{INSA,. el citado Ministerio solicita dar tlímite a Ia referida ransferencia de partidas;

Que, a través del Memorando NT563-2020-EF/53,04, la
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos remite el lnforme N'0451-2020-
EF/53.04 que señala el costo estimado para la conúatación de personal bajo el régimen del Decreto
t-egislativo N"1057, Decreto tegislativo que regula el régimen especial de contratación
administraliva de servicios, solicitado por el Ministerio de Salud;

Que' en consecuenci4 el Ministerio de Economia y
Finanzas mediante Decreto Supremo N'076-2020-EF publicada en el Diario Oficial El Peruano de
fecha 12 de Abril de 2020, autoiza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020 hasta por la suma de Sl 22 381 2U,00 (Veintidós Millones
Trescientos Ochenta y LIn MiI Doscientos Cuarenta y Cuatro y 00/100 Soles), del pliego Ministerio
de Salud a favor del pliego Gobiemo Regional del Departamento de San Martin, para financiar la
operación y mantenimiento del Nuevo Hospital II-l de Tocache, en sl ma¡co de lo dispuesto en el
numeral 29.1 del a¡tículo 29 del Decreto de Urgencia N'014-2019;

De conformidad con lo establecido en el numeral 29.1 del
artículo 29 del Decreto de Urgencia No0l4-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

Que, el monto autorizado para el Gobierno Regional de
San Ma¡tín se observa en el Decreto Supremo No076-2020-EF, importe que asciende a
VEINTIDÓS MILLONI,S TRESCIENTOS OCHE¡rI'A Y UN MIL DOSCIf,NTOS
CUARENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES (S/22 3Ef 2¿H,00)¡ el mismo que debe ser
rncorporado en el Presupuesto Instirucional del Gobiemo Regional de San Martín del año fiscal
2020, mediante Resolución del Titular del Pliego y desagregado en el nivel funcional
Programático; aclarando que los recursos de la presente üansferencia de partidas no podrán ser
destinadoq bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son tra¡rsferidos;

Qug en uso de las facultades conferidas al Titula¡ del
Pliego; por el numeral 2.1 del a¡tículo 2' del Decreto Supremo N"076-2020-EF, a aprobar los
recursos referidos por el artículo lo del dispositivo en mención y contando con las üsaciones de la
Gerencia Regional de Planeamietto y Presupuesto, Oficina Regional de Asesoria Legal y Gerencia
General Regional;

SE R.ESUELVE:

Articulo lo. - DESAGREGACION DE RECURSOS,
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediante Decreto Supremo N'076-2020-
EF, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 459 - Gobierno Regional del Departamento de San
Martín para el año fiscal 2020, por un monto de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUAR.ENTA Y CUATRO Y OO/IOO SOLES
(S/ 22 381 244,00); con cargo a Ia Fuente de l"inanciamiento: I Recursos Ordinarios. confonne aI
anexo que se adjunta y que forma parte de la presente Resolución.
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Artículc 2". - \OT..{S PARA MODIFICACION-.

.A.rtículo 30. - REMISION; copia de la presente
Resolucién dentro de [os cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la comisión de presupuesto y
cuenta General de la República del congreso de la Repúbtic4 a la contraloía General de [a
República, a la Dirección Nacional de contabilidad Pública y a la Di¡ección Nacional de
Presupuesto Público del Mioisterio de Economía y Fina¡zas.

Registrese, Comuníquese y Archivese;
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PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y presupuesto, insnuye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificación
Presuouesta¡ia de Tipo - [ Transferencia de Pa¡tidas, que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.


